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N' 497 / VISTOS : la so icitud efectuada po r la Junta de Vecinos 'Vil a Los Conquisladores'
de lecha 13 de febrero de 2015 porel quesoic a comodalo del inmueble de propredad muncipal
ubacado e¡ calle Los PensamEntos N" 40, de esta comuna, inscíto a lqas 3.238, número 2 798, del
Reg stro de Prop¡edad delConservador de Benes Raices de Concepción delaño 2003 elOfcio Ord.
No 508. de la Dirección de Planilcación de 03 de Junio de 2015i el Oficio Ord. N' 951-8 319, de lecha
28 de Mayo de 2015. de la Dirección de Obras Municipales, elOrd N'671, de 29 de ábril de 2015. de
la Direccún de Oesarollo Comuñitarioi elOfcio Ord N'521.del2deegostode2015,delaDkección
Jurídica, con pronunciamiento favorabe el Acuerdo de Concelo N¡unicipal N'374-20'2017. de fecha
1 5 de J u nio de 201 7, del Concejo Municipa I de Concepcióñ, por e que Aprueba entregar en cor¡odato
por un plazo de 10 años el lereno Lrbicado en Pasaje Los Pensámrenlos n'40, con uña superñcre de
417,05 m1s2 que ancluye una edf¡cacón de Sede Sociál de superfcie de 71 mts2 a le Junta de
Veciños Vrlla Los Conqu¡stadores ten¡endo presente, o dispuesto en los artÍculos 65 letra e) y 79 etra
b) de la Ley Nó 18695i y, en uso de las atrbuciones que me conferen los árticulos 12 56 rncso
primero y 63 letra i) de a misma Ley Orgánica Const¡tucional de fllunic páldádes

CONCEPqóN, '16 de jun¡o 2017.-

DECRETO

1. APROBAR la entrega en comodato del inmueble de propiéd¿d mun¡cipal. inscrito a fojas
3238 N" 2.798 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra¡ces de
Concepción, de año 2003, ubicado en Pasaje Los Pensam¡eñtos n'40, de una superf¡cie
de 417,05 m2. que incluye una ediflcación de Sede Socia¡ de superfcie de 71 mts. 2, a la
Junta de Vecinos Los Conqu¡stadores, por un plazo de 10 años.
La propiedad precedentemente señalada posee los s guientes deslindes:

NORTE, en 34,00 metros con área verde '1 canalde aguas lluv¡as de por rnedio;

SUR, en 16,00 metros coñ v¡viendas pareadas roles 608-20 y 608-21 y en 18 metros con
Pasaje Los Pensamientos (ex pasaje 6)

ORIENTE, en 12.9 metros coñ resto del equipamiento municipal, en comodato con
Arzobispado de la Santísima Concepción.

PONIENTE, en 8,00 metros con calle Las Dalias y en 10,00 metros con vivienda rol 608-
21

2.- Encomiéndese a la D¡¡eccíón Jur¡d¡ca a redacción de Contrato de Comodato

3.- Procédase por la Secrefaría de PlaniÍícec¡ón, mediante su profesi

Jarpa Tapia, acompañádo del Ministro de Fe, señor Dániel
funconaro dependieñte de Secretaria ft¡unicipá, a hacer la e
individualizado. debiéndose levantar e Acta
a Secrelaria l\¡uniclpal para ser anexada al p

nte,
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- Señores JJWV¡la Los Conquistadores
- Señora Directora Jurid cá
- Señor Director de Control
- Señor Director de Obras l\,'!uncipales
- Señor D'ecrorde Ad-iñistracrór y F nanzás
- Señor Secretrario Comun¿lde Planilcáción
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